
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00365 00

Se  reconoce  personería  adjetiva  al  abogado  FREDY  LEONARDO  JIMÉNEZ
MUÑOZ,  como apoderado  judicial  de  la  demandada  LUISA FERNANDA INFANTE
MORA, en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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